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LJnJrts 31 Je Enno.
Has liando 4 tal extremo las piratería» en las costas de América, 

q«e habiendo sido infructuosos todo» los esfuerzo* de alguno» Gobier
no* para contener taiweHos nales, se ha decidido el lio Mr. Forbes, 
agente de los Estados Unidos en Buenos-Aires, á entrar en comunica
ción con los que mandan an aquel desgraciado país, á Sn de exigir que 
te ponga remedio i tamos desórdenes.

Con fecha 14 de Setiembre remitió dicho agente una nota al se
ñor &. R i vaciaría , que se dice ser ministro de Estado en Bu.nos-Ai
res , quejándose de estos males; el itf contesto este favorablemente á 
Mr. Fot bes, y con fecha del 6 de Octubre publicó el siguiente decreto:

Departamento Je Guerra. Uno de lo* medios que legitiman el fa
tal derecho de la guerra 7 su indispensable objeto es el corso.

La guerra de la independencia de las provincias de Holanda 7 la 
de los Estados-Unidas del norte de América han demostrado que esta 
clase de hostilidades era la mas ventajosa para un país que se dispone á 
djier.der su independencia contra otro país que mas antigua 7 remota
mente le habia gobernado.

Es imposible prever ó reprimir todos los abusos que puede ocasio
nar el corso. El Gobierno , que se re en la fatal necesidad de autorizar, 
y aun de promover este sistema de guerra, no tiene mas que dos medios 
de disminuir sus ilegales consecuencias, 7 de consiguiere no tiene que 
desempeñar mas que dos obligaciones respecto de éi. La primera es dic
tar los reglamentos, 7 tomar las precauciones necesarias para corregir los 
abusos, no permitiendo que se cometan impunemente. Respecto de es
to el Gobierno ha cumplido con su deber, 7 los reglamentos para el 
corso io demuestran. La segunda es poner un teimino á esta clase de 
gueira luego que 7a no sea necesaria, ó cuando los resultados no cor
respondan á ios riesgos 7 desavenencias que producen. El Gobierno 
cons.'d -ra que estos dos casos han llegado yo,y por consiguiente ha acor
dado 7 decreta los artículo* siguientes:
1En adelante no se concederá ninguna patente de corso ó de re

presalias sin que se hayan publicado previa y solemnemente ios moti
vos que obligan al Gobierno á recurrir á esta medida.

1.“ Todo individuo del territorio de esta provincia que tenga pa
tenta estará obligado á presentarla en el ministerio de Marina eu el 
término de 15 días, contados desde la fecha de este decreto.

3” Los individuos que habiten los plises situados mas allá de la 
línea equinocial, ó al Este del mar Pacífico, presentarán Jas expresadas 
patentes en la secretaría de Marina en el término de ocho meses.

4. J Las fianzas que hayan dado serán responsable* de la egecucion 
de los anteriores artículos.

5. “ Todos los comandantes de buques corsarios que crucen en vir
tud de patente, concedida por alguno de los Gobiernos que bao existi
do en esta capital, luego que llegue á su noticia este decreto cesarán de 
cruzar; 7 deberán entrar en el puerto á desarmar sus buques 7 devolver 
la licencia.

6. ° Cualquiera que infrinja lo prescrito en el artículo antecedente 
incurrirá en el delito de piratería.

7. ° Todo corsario que conlinóe cruzando después de trascurridos 
echo meses desde la fecha del presente decreto, autorizándose con las 
licencias del Gobierno de este país, será tratado como pirata.

8. u El ministro de Guerra 7 Marina queda ancargado de la egecu
cion del presente decreto. = Firmados Martin Rodríguez, sBuenos- 
Aires 6 de Octubre de i8at-

FBAXCIA.

Parir % Je Febrero.

camas\ DK los diputados__Continúa la sesión del 03 Je Enero.
Mr. Keratry concluyó su discurso manifestando los inconvenientes 

de este articulo, 7 haciendo á la Cámara esta piegunta: » Si estuviese 
por hacer la comedía del Hipócrita (le Tartutfe); si un hombre de 
talento la presentase i la censura dramática, ¿permitiría el ministerio 
publicar 7 representar esta obra maestra de la escena francesa! No, se
ñores (prosiguió), no permitiría que se representase, antes bien la 
juzgaría digna del anatema, y la miraría como una obra profana, es
carnecedora de las cosas santas. Al paso que ramas, dudo mucho que 
dentro de seis meses permanezca el Hipócrita en el teatro: pero le ha
llarais palpitando de verdad bajo la toja de! magistrado ó en las gra
das del altar, perqué en el momento que deje de ser permitido poncc

m ridículo á loe hipócrítm, corre esté vicio i banderas da^lagpias, 7 
acopíetele Ja religión, parque los que tienen algún motivo legítimo,¿o 
quejarse de sus abusos se ven precisado* 4 confundir en un nana mo
no de pensar al hombre piadoso 7 al Uso devoto, 4 ha virtud 7 al vil 
ínteres, que se cubre con su hermoso velo....

» Voto contra el artículo como perjudicial á la sociedad 4 inútil i 
vuestra* propias miras.” .

Subió después 4 la tribuna Mr. de Gmnohkr, y dryo tsi: • Sedo- 
tes , hablaré solamente :dei art. t-° del proyecto de ley, porque nade 
tiene de perjudicial en sí mismo, antes bien el perjuicio nace de la dis
cusión por haberse exagerado por una y otra parte, 7 alterado del mo
da mas extraño el ser.tco del art. 8.°d ; la ley de 17 d Maro de 1819.

- Petó a: tes de tratar de convenceros fio puedo meaos de hacer una 
refl.xion que me sugiere en este instante un autor ingles. v En ios 
tiempos de crisis,-dice este autor, la moderación 7 la p-udeocia so 
son las banderas n.a> seguras, porque muchos desertan de chis ai ver 
que siguiéndolas segrangea uno muchos enemigos, 7 se pierda la pro
tección.”

» v in embargo no desertaré 70 de estas banderas, act -s bien las segui
ré con mas tesón que nunca, porque leo en la histo-ia de las revolucio- 
nrs ce mi patria que la moderación , siempre peligrosa « los partidos, 
siempre odiosa a las pasiones , siempre proscrita 7 calumniada en tiem
pos de crisis, acaba siempre por salvar el Estado.*'

El discurso de este orador se redujo principalmente á hacer ver que 
el artículo que se discutía estaba en un todo conforme con el art. 8.a 
de la ley de 17 de Mayo de 1819, 7 que no se debía , haciendo comen
tarios inexactos , inquietar los animo* de los ciudadanos, que nada tenían 
que temer, cualesquiera que fuesen su culto 7 su creencia, pues prote
giéndolos igualmente la Carta, también los protegería la ley.

Luego que acabó de hablar Mr. de óijurvotsier pidió 1 palabra Mr. 
de 'aint-Aulaire, y después de algún debate que se suscito con moti
vo de que vatios vocales del lado derecho querían que se cerrase la dis
cusión , se le concedió ai fin.

Mr. de Saint-Aulaire empezó por censurar c» modo con qor les 
contiaríos habían entrado en ta discusión: •» Señores, dijo, no es esa la 
cuest.on. Ncsotros am-mos lo mismo que vos rros , ia religión; cero 
detestarnos ei fanatismo; ¿ lo detestáis vosotros también: ¡ Si en efecto io 
detestáis , 7 si por nu.stra parte amamos Ja religión , entonces se redu
cirá ta cuestión á tratar de extender el artículo del modo qu: sea mas 
propio para proteger la religión sin fomentar el fanatismo, y en esta 
parte no creo que podáis bailar una redacción mejor que .a de la Ies- 
de 17 de Mayo de 1819, la cual nunca mirare como contaminada de 
impiedad, según se os ha dicho.” (Agitación á la derech.'.)

Entre las varias razones que expuso el orador para oponerse al arti
culo fue una la siguiente:

» Notad, señores ,d-jo, que no se trata de proteger una sola religión, 
puesto que decís que queréis protegerlas todas; pero suponiendo qu-: to
das ellas tengan la misma moral, es cierto a lo menos qj: dra
mas diferentes. En esta materia es contradictorio todo ¡o que -o •.-.-tí 
en armonía; y la existencia de una religión supon- i > fa.el'i.i ¿ • p-.-.r 
en duda la verdad de la religión cent,aria. ¿To.e-arí íacn.tJ.i el 
artículo que se discute! No lo creo, y por lo misma me tsj. _ü a el 
con todas mis fuerzas.”

Por filtimo concluyó diciendo:
» No quiero, señores, incurrir en una falta que se c- mete con bastan

te freeu .ncia en esta tribuna, y de la que me quejé días pasare; m.iuc— 
teosamente; no quiero suponer una intención dañada sr los >. u • r.o 
piensan como yo. (l/na voz á Lx Jerecka-. ¡Qué gracia !) No qjl-ro acu
sar á los vocales que no han tenido reparo en acusarnos a n - o!; ~s de 
impiedad ; pero sí tes diré: no erráis que toleraremos que os artOiJMi 
el título de defensores exclusivos de la religión, ;a cual s tanto nues
tra como ruestra. (Afucán/ veces-. En eso no hsy la menor cues : i a- 
cedla pues respetar.) Nosotros somos los que la defendemos . y vosotros 
los que la comprometéis, sin embargo de que decía qu.- 1 ainXis. Oíos 
ve lo íntimo de nuestros corazones lo m imo que ve lo* vj?ít.-os. y sa
be que son piadosos, y que están libres de hipocresía.” ^V.vi, mi apro— 
bacu n á la izquierda.)

Mr. de la Bourdonnaye subió a la tribuna, v d jo que uno de los 
efectos nías extraños que produc an las discusiones acalorada» cr* el de 
exponer los oradores a defender su opimon con rae ce irnos que se po
dían muy tac límente conv.rtir contra ellos.

*> El p-imero de estos oradores ( pros.«un-\ que fue Mr. Benjamín 
Constan , dtjo que era inútil el ati culo . oorque e-. el siglo en que 1 
vimos no era ya moda ni propio dei buen r j't.» c t -ar a j ■•t. u:- -a 
religión ; pero olvidándose de e*t» p-n. u pronos cíe i, dt>, a t ngion 
seguido que ea el antiguo régimen haó.ac pululado las obras irrel.g.o-



iglfl

• lea

v que estas obras volvían ú salir á luz en el mrmen-
que te ttgwii' restablecer «wc bomum «1 anticuol_'*^.; S-^ra- ^v»1 • < » - • •'

lew echar de Ver cuín palpable et la contradicción, puet 
-*imen toleraba la| obrea impía* , y nosntro* las,reprimí* leca tendencia |ácia eie Gobierno de que tanto se noa

discutiré, Señores, esta cuestión del antiguo régimen; pero si 
dW’ffln. Benjamín Consta» : Si confesáis que esas obras obscenas' é 
irreflfcilHaa tf reproducen entre nosotros , luego será necesario él'ártí- 
«nfo psbpurtto , pues tros mismo demostráis su necesidad.” ( Una trox á 
nlmchi bravo*; bravo.)—«- - — -■

llr. de le Bmirdoamye, después de haber hecho presente* los ex
cesos que te habían cometido últimamente contra la religión, conclu
yó tn.dMqttfc diciendo que era inútil alargar mas Ib discusión sobre 
esto objeto, y que habiendo impugnado las razones de los contrario*, 
esperaría a que presentasen objeciones mas sólidas para contestarles.

■ Mr. Casimiro Parrier y otros vocales de la izquierda:» En ese caso no 
pidáis que se cierre la discusión, pues no faltarán razones.” (Mucha risa 
á la derecha:} ' :

Mr. Sebastian! te presentó en la tribuna á pedir la palabra, y dee* 
pues de as érpit debate sobre ai se habia de 'cerrar ó no la discusión, 
se la concedió, ef presidente, y el general te la cedió á M. Manuel, (ür
continuará.)

rorprwoAi/'
Lisboa 31 de Entro.

Sesión de Cortes del ay.
En esta sesión se continuó la discusión del proyecto de reforma de 

la compañía de viñas del Alto-Duero.
'■ Idem de130.

Se empezó la discusión del art. 157 del provecto de Constitución 
que estaba pendiente, y hablaron muchos bret. diputado, en pro y en 
contra , oponiéndose algunos enérgicamente fique hubiese apelación de 
los juicios de jurados.

El ir. Ann.-s de Carvatho dijo que debía' supenderse esta discusión, 
y dejar su decisión á las legislaturas venideras, cuando el establecimien
to de los jurados estuviese perfectamente organizado, pues que era per
der el tiempo en tratar de esto antea de ver los efectos de dicho esta
blecimiento.

Otros Sres. diputados opinaron que solo debito admitirse revistas 
en las causas civiles, y de modo al ¿uno én las'criminales.

La discusión fue larga y acalorada; pero habiéndose dado el articu
lo por suficientemente discutido, el Sr. presidente le puso i votación 
en los términos siguientes:

i." ¡ Podrá el supremo tribunal de Justicia conceder ó negar revista
en las causas civiles en los términos que setLile la ley , no habiendo in
tervenido en dicha- causas el jurado 1 Se resolvió que sí.

t.° i Tendrá igual facultad en las causas civiles en las sentencias 
pronunciadas por los jueces de derecho * Se decidió que si.

3.a ¡ La t.-ndrá también én las causas civiles en que haya interveni
do el jurado ? Se decidió que no.

4-° < Habrá lujar á dicha facultad en las causas crithinales en que
ao hubiere jurado! Se decidió por la negativa.

$.° {Tendrá la citada facultad en las causas criminales y sentencias 
pronunciadas por los jueces de derecho t Se acordó por la afirmativa.

_ Art. 6.° ; Adunas de la especie de apelación concedida en las de
cisiones del jurado se admitirá revista! Se decidió que nó.

Se continuó la discus on del proyecto de decreto sobre la extinción 
de le compañía de viñas del Alto-Duero , y se levantó la sesión.

NOTICIAS DE ESP AS A.
Ceuta 7 de Febrero.

El teniente coronel D Francisco Navarrete, comandante acciden
tal del regimiento infantería de América al entregar el mando al te
niente coronel mayor D. Angel Aivarez Sotomayor, ha dirigido lapa- 

a los soldados es la orden del cuerpo , exhortándolos á imitar !s: 
Virtudes de su nuevo gefe: luego les explica su obligación como milita
res ciudadanos, les pone i la vista al valor de los saguntinos y esparta
nos , y concluye asi:

» 'oldados, si asi lo hacéis, al paso que cumpliréis con vuestro de
ber , corresponderéis á los deseos de vuestro digno gefe, al houor del
cuerpo y al testimonio de vuestra propia conciencia.__Egemplo se os
da. No obscureicais la gloria que se os proporciona: no retrogradéis un 
paso del camino comenzado : jamas sucumbir , jamas envileceros. Codi
ciad la paz, la unión y la rectitud de ideas liberales. Amad y respetad 
é vuestros gef-s y subalternos , y haced que resuene en vuestros nidos 
la dulce voz que continuamente debeis pronunciar de.... la Cons
tituí ¡un = Francisco Navairete.”

Acechas 7 de Febrero.
De resultas de un refueizo de mu caballos que Muley Zeid envió 

•1 gobernador deTetuin ha levantado el sitio el egércuo del Empera
dor Muley bol imán , dirigiéndose no se sabe donde.__ Los moros del
Campo bandado igualm-ntc la noticia de que Muley Theib, hijo de 
¡solimán, había caído eu poilir de Zeid , el cual lo hizo degollar al 
momento ; pero esto necesita cnnhrmac on.

t aJ.z A" ¿te febrero.
Se aumenta el número de nuestros p milicos con otro, cuyo títn- 

Jo e» Aurora riel Comercio , que bajo i a ;>ror ’ccion d- una Junta del 
comercio de esta plaza empezará a publicarse diariamente desde i.° de

Mirzo, con una nota de los precios de los géneros en medio pliego, que 
saldrá los martes y vienes, y al cual te ssaceUse á razón de 30 aa, va. 
mensual «"en el gabinete de lectura y en fa ¡«punta de Roquero. Este 
periódico, que constará de un pliego de papel regular, se dividirá regu
larmente en dos panes: la primera será extensiva á todos los ramos 
de comercio ah general, y tn que son tan itwedesados los habitantes de 
esta ciudad, como loa que fuera de ella se dediquen á tan noble profe
sión ; te harán ver las ventajas y recursos que proporciona al Estado, los 
mates-míe sufre, las causaade dónde provienen, y los remedios que con- 
viene adoptar para viviiett+o; y el examen de cada uno de estos pun. 
tos ocupará sucesivamente la atención de sus redactores, asi como el 
—-nuil— ———~i— "I "T" países, lo* merca
dos que en ellos puedan ofrecer mas ventajas i nuestros efectos é 
industria; y el conocimiento de las leyes, reglamentos, aranceles y 
cuanto pueda contr¡bu»r;á que «e ilustre lq qp inion pública; y ba
jo este aspecto se concederá un lugar'á las sesiones de Cortes, y sobre 
las que tengan relación con este plan se harán las reflexiones oportunas. 
En la aegunda j»arte, mas esencialmente dedicada á esta ciudad y su pro
vincia , tendrán lugar cuantas observaciones ^an propias á dar una idea 
exacta.de laa ocurrencias mercantiles de ella, del estado,de su merca- 
do, de los precios de sus efectos, entrad* y. salida de expediciones, 
operaciones de cambios y de papá moneda, y toda clase de aviaos dig
nos del conocimiento del público; haciendo ver ademas laa ventajas 
particulares que puede esperar esta ciudad de una mejora, bien sea en la 
administración general, ó en reglamentos particulares; y para que se 
pueda formar una idea de las tarcaa de la junta de comercio d$ esta 
plaza se dará un extracto de ellos.

Idem ta.
Se ha presentado en esta ciudad el capitán D. Pablo Fondera- 

M , de la goleta española X Antonio, el cual con 9 hombres de ,u 
tripulación llegó á este puerto en la goleta americana Armonía, y dice

3ue habiendo salido de Tarragona el 13 de Noviembre último con 
catino á la costa del Brasil", fue apresado por una goleta insurgente, 

nombrada la Leona, con bandera española, media legua de 1* punta de 
Naga en Tenerife.

Barcelona 9 de Febrero.
El géfe superior político de Mallorca ha dirigido la siguiente pro

clama á loa habitantes de Palma:
Palmesanos: La junta superior de sanidad ha señalado el día 15 dd 

corriente para que se levante el cordon sanitario, y quede esta benemé
rita capital en absoluta comunicación con los demás pueblos de la isla 
Jamas cumplimos la junta superior y yo un deber mas grato á nuestro 
corazón , ni mas conforme á nuestros votos y á nuestros ferviente, de
seos. Salud y vida reinan dichosamente p>or todas partes después de Un
tos días de desolación, de orfandad y de luto. En medio de tanta amar
gura , y aun luchando con la muerte misma, habéis dado mil motivos 
de gratitud que pasará de generación en generación hasta la mas remo
ta posteridad, y quedarán grabados con caracteres ,que no borrarád 
tiempo , en tos corazones sensibles. Recibid, puet, el tributo de agra
decimiento que por mi voz os rinden la provincia y las autoridades su
periores, que ni cesarán de admiraros ni de bendecir vuestra heroica 
fortaleza en tan larga y peligrosa jornada.

Ya se abren otra vez, ciudadanos, los caminos de la prosperidad. 
Ya nos envía el cielo los suspirados días en que restituidas las auto
ridades superiores al lugar de su ordinaria residencia, de donde les sepa
ró la ley imperiosa del deber, y hermanadas en vínculo fraternal coa 
las municipales de los pueblos, puedan dedicarse á reparar la pobre na
ve de la provincia de la avería que ha sufrido, y cerrar la profunda 
llaga que ha abierto la calamidad en las fortunas con no poco riesgo 
de las costumbres. La autoridad en cambio de tantas virtudes como 
habéis egerciudo correrá un velo sobre la impudencia con que len
guas maldicientes é impostoras han osado robarla la preciosa propiedad 
de su bien sentada reputación; y aunque no ignora que muchos excesos 
y extravíos son efectos del vértigo y trastorno de ideas que lleva consiga 
toda calamidad pública , debe sin embargo anunciaros que el Gobierno 
tiene medios para atajar tales abusos, y para exterminar , si fuese preciso, 
á los que obscureciendo vuestra gloria, y turbando !a tranquilidad y el 
reposo á que sois acreedores, insistiesen en proclamar principios de sub
versión. Apoyado en la pureza, en la rectitud y en la legalidad de sus 
procedimientos mirará siempre con desprecio i sus miserables é imbéci
les detractores, y espera venga un día (y acaso no está lejos) en que des
vanecidas hasta las ilusiones y prestigios con que intentara engañaros el 
genio turbulento de la disconlia, pueda hacer ver, con datos irrecusa
bles, que á la ausencia de las autoridades superiores de la capital se ha 
deludo la conservación del orden y de las leyes, y el que esa beneméri
ta ciudad y la isla entera no haya sido víctima á un tiempo de la vora
cidad del contagio, del azote del hambre y de los horrores de la anar
quía , y trasformada en un espantoso desierto: que si con una mano ha 
procurado estrechar los vínculos del respeto y de la obediencia entre 
los gobernantes y gobernados, que comenzaban á relajarse en los pri
meros días del contagio , no ha dejado de prestar con la otra á la des
venturada capital cuantiosos recursos, mientras veía con dolor desaten
didas otras obligaciones civiles y militares , y con un atraso de mas de 
cuatro- meses en sus pagas á casi todos los empleados y funcionarios pú
blicos', sin cesar de reclamar enérgicamente del Gobierno supremo otros 
mayores fiara salvarla del naufragio ; y en fin que cuando exc.tando a 
unos, recompensando á otros , y atendiendo a lodos con amor de padre, 
tocaba el extremo desdoroso de no poder satisfacer los precisos y mo
derados gastos de escritorio , entonces.... Pero aiej mo> de nosotros ideas 
tan funestas en momentos da unto júbilo y alegría. Nada acibara el pe



ro regocijo que inunda nuestros pechos. Sea todo concordia, todo 
fraternidad y bienandanza* y pues hemos llegado al deseado puerto des
de tan desecha borrasca» 40 olvidemos nunca ni ¡o» escollos en donde 
estuvimos i canto do pardernos durante tan dificil navegación, ni las 
causas j los medios que nos. han conducido felizmente a sal vana. oto. 
Sea para todos el contagio, una experiencia de lo pasado y una lección 
saludable para lo porvenir, y reunidos el día 1/ en el santo templo 
del árbitro Supremo de los mortale», por quien somos, y por quien res
piramos, entonen nuestras lenguas himnos eternos de alabanza y ac
ción de gracias. Validémose id de Enero di 1811.= Antonio Bucb.s 
Vicente Valor, secretario.

Madrid Lurte¡ iS de 'Febrero.
» SS. MM. y AA continúan sin novedad en su importante salud.”

Se han recibido periódicos extranjeros, de cuyas noticias haced Li
beral Ouiyiízr.ano el extracto siguiente:

n El día 5 del corriente abrió el Rey de Inglaterra en persona el 
Parlamento: en tu discurso dijo que tiene motivos para espirar que las 
diferencias entre la Ru ia y la Puerta se terminarán de un modo satis
factorio. Hay contra esto la llegada de un extraordinario á París el día 
6, con la noticia, según dice el Cuereo francés, de que el ultimátum de 
la Rusia ha sido destel ado, y que la respuesta de la Puetta está conce
bida en términos muy decisivos.

” Otro periódico da París dice que se habla mucho del próximo 
nombramiento de doce pares eclesiásticos.

» MI prefecto de lu> Bajos Pirineos ha encargado por una circular el 
cump ¡miento d¿ la instrucción general sobre pasaportes, recomendan
do al mismo tiempo que se observe una policía muy activa y severa con 
los viajantes.

’> hn las sesi ones de la Cámara de diputados del 7 y de! 8 se discu
tió en total, y todavía continuaba el proyecto de ley relativo i la po
licía de los diarios y demás escritos periódicos.

Fondos inglésese! 5 de Febrero Acciones del barco 141 i; 3 por
too consolidados 77 í_Renta francesa en la bolsa del 8 ."tiuctuando
entre 89 fr- y 83 fr. 95 c.

- C rresf o’i.leuda—Por U que recibimos de París sabemos que lle
gó .. aquella capital de vuelta de Petersburgo el embajador francés mar
ques de la Ferronaye. Algunos dicen que viene á restablecer su salud; 
per.s n todo, ha hecho grande sensación su venida. El día 6 se pasó 
al Gobierno francés una nota diplomitica en nombre de cierta poten
cia , de la cual ia inmensa mayoría del pueblo francés esp-ra resultados 
silurfabie» y ben -fi.os en la actual crisis. La influencia de Inglaterra va 
siendo cada día mas poderosa en las Tu'.lerías , y esta potencia aprove
cha el momento favorable de dirigir los ánimos por los mediar irre ris— 
tibler que tiene en su poder. Parece que van trasluciéndose los sínto
mas de un desacuerdo entre los Estados- Unidos y la Francia; mas na
da se sabe todavía con fundamento.”

Gm efecto el 5 de Febrero se abrió el Parlamento ingles; y S. M. 
con voz clara y firme pronunció» el discurso siguiente: 

n Milcres y Señores:
r> Tengo la satisfacción de anunciaros que continúo recibiendo de 

las potencias extranjeras las seguridades mas positivas de sus disposi
ciones amistosas con relación á este país.

•> Me es imposible dejar de tomar el mas vivo interes en todo acon
tecimiento que pueda tener alguna tendencia á alterar la paz de Euro
pa. He hecho pues cuantos esfuerzos he podido, de acuerdo con mía 
aliados, pata componer las desavenencias que por desgracia se han sus
citado entre la corte de Petersburgo y la Puerta Otomana; y tengo 
motivos para esperar que estas desavenencias se terminarán de un modo 
satisfactorio.

» hn mi último viage á Irlanda me han causado el placer mas sin- 
ecu los testimonios de lealtad y adhesión que he recibido de mis súb
ditos de todas clases.

» Penetrado todavía, como lo estoy, de esta impresión, ella misma 
debe ser para mí la causa del mas profundo dolor al ver que en algu
nas partes de aquel país reina un espíritu de insubordina-ion, el cual ha 
producido violencias atrevidas y sistemáticas contra la ley.

«> He resuelto poner en egecucion todos los medios que esten en mis 
facultades pata proteger la vida y las propiedades de mis leales y pací
ficos súbditos ; y asi es cosa urgente el que examinéis al momento si 
son bastantes las leyes vigentes.

» No obst inte esta larga interrupción de la quietud pública, tengo 
la satisfacción de creer que mi viage á Irlanda ha producido muy 
buen efecto; y todas las clases de mi pueblo pueden contar con que las 
leyes se cgecutarán con justicia e igualdad, y que mi cuidado paternal 
1* esmetará cu su bienestar.”

„ Señores de la Cármra de los Comunes:
*»Tengo la satisfacción de manilestaros que en el año ú'tiino el 

producto de las rentas ha sido mivor que en el anterior, y que parece 
debe aumentarse progresivamente.

„ He inandado que se os presente ei estado de gastes para e»te año: 
se ha formado observando la mas rigorosa economía en ,uant > ¡o per
miten los negocios pablóos; y veréis con gusto que he lucrado reducir 
nuestros gastos anuales, particularmente en les establecimientos de guer- 
r» y marina.

M ¡lores y seiíorts.
»• Tengo la satisfacción de anunciaros que «J com.-rc o y 'as manu

factura, Ue lo. lies re.nos ¡ a.. „ .Lcr.mentado cu el año ú'i.mo venta

jas connder.bies; y ya puedo asegurar que los importunes ramos de es
tos objetos se hallan en un estado muy floreciente.

” Al misino tiempo debo lamentarme vivamente del triste estado 
en que se baila la agricultura.

» La suerte de la agricultura, unida tan caen: i límente coo la pros
peridad del país, llamará necesariamente muy luego vuestra atoe ion, 
y- yo confio enteramente en vuestra sabiduría por lo que-toca al sem
inen de un asumo tan importante.

» Yivo persuadido de que en la* medidas que adoptarais Uo. pesdo- 
rei* de vista que en la conservación de nuestro crédito f^ilrlr* as ha
ll*1* igualmente comprometidos ios mayores MHetCscs de SU temo, y qm 
solo no apartándonos jamas de este principio hemos consegmde» y po
dremos conservar el alto rango á que hemos llegado entre las unciones 
del mundo.”

_ Ea Lóndres se decía que en c iso de guerra entre la Rusia jr Ja Tur
quía ei almirante Moore tomaría la escuadra turca para ponerla bajo 1* 
protección británica, como lo estuvieron la danesa y la ruta que se ha
llaba en Lisboa en 1818.

En Irlanda van haciéndolos mayores progresos los sediciosos: cre
ce diariamente su audacia y su número , y se batea en toda regla coa 
las tropas Reales. Ya se han apoderado ah: todo el piis que sepan Mdl- 
Streel de Macroom, Kichenny, Trafee, Máll-átreel, Killarney, N, v- 
Markel, Cork y sus contornoa se hallan infestados de Ja* cuadrillas de 
los que se llaman Tvhitcboyt.

Las noticias de Francia se reducen á lo siguiente:
El Boietin de loe leyei publicado el 6 en Parts trae un decreto del 

Rey, mandando poner en actividad de servicio 409 hombres de la cla
se de 1821, cuya repartición debe hacerse en los departamentos con 
arreglo i la, bases que acompañan i dicho decreto-

” Todas las noticias de las fronteras de la -Rusia, dice un periódico 
de Par» , están por la guerra: se espera de un momento i otro el ma
nifiesto del Emperador declarándola, y también la noticia de que los 
ejércitos rusos han pasado el Prnth. Es dificil que esta cíase de debates 
puedan terminarse por expedientes diplomáticos ”

En Viena se sabia el 26 de Enero que la Puerta ha dirigido sua 
quejas á varios embajadores europeos, i causa del permiso concedido á 
muchos individuos en diferentes partes de la Europa , para que puedan 
ir á Grecia con sus armas á -combatir la media luna , cuya conducta ea 
contraria i la conservación de la paz. Se ha contestado á estas quejas 
diciendo, que solo pueden ser fundadas respecto de algunos Estados 
donde la libertad política permite á los ciudadanos el armarse en favor ó 
contra los turcos.

Las cartas recibidas en Brusélas de las fronteras de Moldavia del 9 
de Enero referian haber pasado el Boristenes cuatro cuerpos del ejer
cito ruso, y que la guardia i notrial va marchando con dirección á Be- 
sarabia. Según estas disposiciones deben esperarse en breve sucesos da 
suma importancia.

Los periódicos de Ñipóles y del Piamonfe hasta últimos de Enero 
ao pueden presentar noticias mas lisonjeras para aquellos que se «omp'a- 
cen en que lo, puebles vivan en la ignorancia , y se dejen gobernar por 
leyes hechas por uno solo. Todo es lisonjero cuanio publican de a ,uc- 
lios pais.s; y en cambio cuando tratan de España to fo es malo , y 
funesto cumio se les hace saber á ios desgr-c-ad s italianos. Andan 

' aquellos periodiatas escogiendo en los pápele, nulstio, to 'o cuanto con
duce al p’an que se han formado , y sent.mos decir que no dejan de hil at 
bastante. ¡Tai y tanta es ia cordura de ios unos > rt ardid de los otri-,!_ 
E! jesuitismo va plantándose por la Italia En Mósdena l.an vuelta ios 
jesuiras á un famoso convento que antes tenían. En N potes, dice un pe
riodista de aquella capital, que en un mes han hecho ya cosas grande* 
los padres jesuítas. En el Piamonte se han cerrado todas las escuelas de 
enseñanza mutua. Sobre noticias políticas del pase se guarda bastante 
silencio; hay sin embargo cierta insinuación que puede dar motivo 
á conjeturas. Se trata de reorganizar en las inmediaciones de Ñapóles 
un cuerpo de to3 hombres del egército que ss diko’.viói ya se decía 
estar medio organizados los regimientos del Rey, Reina, Principe y 
BorHon . lo« cuó'Pi debían p-sar 2 '-¡ciüa. E.t: resolución de reorgani
zar tropas del país para enviarlas á Sicilia pudiera confirmar en agua 
modo los rumores propagados acerca de varias desavenencias en aquella 
isla entre sicilianos y austríacos; pero tal vez tiene mas con:xión can 
la necesidad que se supone tener el Austria de emplear las tropas del 
ejército de ocupación, para estar preparada á cuanto puedan dar de sí 
los acontecimientos de Levante, cuvo resultado es todavía un proble
ma que tiene en prensa i varios Gabinete*.-—''. M. ls Reina de Etru- 
ría, duquesa de Lúea, ha hecho un viage á Roma, donde ha visitad» 
al Padro banto, y S. S. le ha pagado la visita.

ARTICULO DE OFICIO.

Don Fernando vit por la crac'a de Dios y por ls Constitución da 
la Monarquía española , Key de la, F.-pióas. a iodos ¡os que la, pr,sen- 
tes vieren v entendieren . sabed : O-ie i 1, Cortes Han decretado ¡o s guíen
te. — Las Ooit-s extraordirsr.a: , h.ib ndo lomado en con»’drr*c;oa la 
propusta de S- M. , reñiliva a . r .crb.r las rust ís linm s del derecho 
d. petición , y u,ar.do de ¡a facu'rad que se les concedí por la Consti
tución, han do-r.l.’.do lo siguicnie-. Art. 1. Los m litar.s en susr-cia- 
mac ano e instancias sobre a-untos d-l s.rvi.:o están su-.tos a lo que 
pr 1 .en -n ís en adelante pr-vinicr.n ¡as orlenanzas ir . toes y denia* 
vi.¡ene- v.e-nt.-s. Art. : 0 Los jefe, r oró ai , de ,:ij q-a -r* s-ase qus 
con la lu-'tza de mando apoi as n pe: cion s hecha, , - med os v o- 
Icntos, d« mot iles, tuattotos « asonadas, b.,s >«a u\.. cí ■ , as-



giiido» i praatar 4 1» autoridad competente «I auxilio que reclamare, 
arria depuestos de tus empleo*., preñe formación de causa, con arre
glo á lo dispuesto en el articulo 71 del decreto de las Cortes de nueve 
de Juaio de i8at. Madrid 1 a de Febrero de 18a 1—Ramón Giraldo, pre
til* aae.sNicofes Garcfe Page, diputado secrctario.ssMariano Zorraquin, 
diputado if rrtirr** mPoe tamo mandamos i todos los tribunales, justt* 
cmrfdct, entiwadnrri y demas autoridades, asi civiles como mili
tare* j uelaMKKm, da cualquiera dase y dignidad , que guarden y ha- 
rm'geardw, TnupV'- y egeciuar el pnaente decreto en toda» sus partes. 
Teodiakloentendido para su cumplimiento, 7 dispondréis se imprima, 
f-fr!¡w j aireóle, s Rubricado de la Real mano, s En Palacio á 
13 dcRbeeaode i8aa. = AD. Josef Cienfuego».

GettsUr JH ministerio de ¡a Gobernación de la Península.
Con asta fecha digo al gefe político de la provincia de Murcia lo 

siguientes
» He dado cuenta al Rey del acuerdo de esa diputación provincial, 

que trasladó con tu apopo ei antecesor de V. S. en oficio de 11 de Di
ciembre Ultimo,-por el cual se proponían varias medidas para castigar 
á loa alcaldes y secretarios de apuntamiento en los pueblos que no ha
yan presentado ó corregido aun sus cuentas del a/10 de a8ao , en con
travención i lo dispuesto en lapes p reglamentos, y con deaprecio 
de repetida* órdenes p apercibimiento*. De eiias no na tenido á bien 
S. M. autorizar la de suspensión de alcaldes f secretarios, con arreglo á 
una consulta del consejo de Estado sobre este punto , la cual mn.-ció 
tu aprobación , ni menoa la de prisión de lo* alcaldes que autorizaban 
los antiguos reglamento», por repugnar á las nuevas instituciones, co
mo han declarado la* Cortes en su decreto de 1 a da Mayo de 1S11 al 
conceder 4 lo* intendente* ciertas facultades para la cobranza de contri
buciones 4 impuestos; pero se ha servido mandar que V. 1 imponga y 
exija multas 4 los alcaldes , apuntamientos p dependientes morosos en 
egecutar sus órdenes , estando suficientemente facultado para ello por ei 
art- t.° del cap. g.° de la instrucción de ag de Junio de i8tg, que en 
caso de inobediencia repetida ordene la formación de causa, sin desis
tir por eso del apremio pecuniario, p que dicte cuantas pro videncias 
atan compatible* con la Constitución p las lepes , y prevenían las ór
denes del extinguido consejo de Cartilla al intendente á quien V. S- ha 
sustituido en la dirección del ramo de propio*, para obligar al cumpli
miento de sus "■*"'<«p de lo* deberes 4 que están sujetos los cuerpos 
municipales.”

Y io traslado á V. S. da orden de S. M-, 4 fin de que consiguiente 
á esta Real resolución, p 4 la anterior de 9 de Febrero del año último, 
*e proceda con rigor contra loa alcalde* que en el corriente mes no pre
sentasen liquidadas sos cuenta* de propia* p arbitrios del año próximo 
pasado , contribuyendo con su morosidad al desorden que se advierta 
en esto* ramos; en inteligencia de que S. M. quiere que los gefe* polí
ticos no consientan el menor disimulo en este asunto, y den parte ade
mas del estado en que te baila en sus provincias el finiquito general 
que te les encargó activar por al art. 7° de la Real orden referida, ai pa 
no i* hubieren remitido. Madrid 8 de Febrero da attaa.

VARIEDADES.

Concluye el artículo de ayer.
El mundo civilizado no olvidará nunca la época de la axpedicioB 

de los franceses al Egipto. Esta expedición presenta un conjunto de he
chos heróicot, de dichos sublimes, de sabias investigaciones p de traba* 
jos científicos, que al mismo tiempo que dan nuevo lustre á la gloria de 
la Francia, hacen honor al siglo. Estas tareas, estas investigaciones no 
quedarán perdida* para los venidero*; puta habiéndote recogido en la 
obra mas hermosa que se ha dado 4 luz en nuestro* días, instruyen á la 
Europa, p durarán todavía cuando pa *1 tiempo haya consumido el úl
timo mármol de Thebaa, p la última piedra je las pirámides.

La importancia de este monumento del talento francés no pueda 
ponerse en duda, p todo el que desee formar una idea exacta del Egipto 
actual, p de la* reliquia* de sus antiguas maravillas, deberá consultar 
esta obra. La fidelidad de los planos, la escrupulosa exactitud da las 
medidas, la perfección de lo* diseño*, ponen 4 la vista todos los obje
tos , y la verdad «fe fes descripciones no deia ninguna obscuridad en d 
pensamiento. La descripción de la isla de Philoe por Mr. Lancret, cuya 
pérdida llora la Europa «locta: el trabajo hecho por Mr. Jomard acerca 
de la ciixfed de Spene, de la* Cataratas, p «fe Ja isla «le Elefantina: laa 
descripciones de Ómbos p da sus contornos , por loa Sres. Chabrol y Jo
mard : laa de las cantera* de la 1 bebaida , de ¡as antigüedades de Édfú, 
«fe El-kab óElethiadc Erment ó Hermontit, por los Sres. Roziere, 
Jomard, Saint Genis, Jollois, Deviniera, p la* nota» sobre la* ruinas 
de la antigua ciudad de Tuphiun por Mr. Costaz, componen con el 
prólogo histórico las materias del primer tomo. No es posible dejar de 
seguir con el maa vivo interes los movimientos p las operaciones de es
tos intrépidos p sabios observadores, ni de tomar parle en su admira
ción , cuando después de muchas marcha» penosas por los abrasados are
nales del desierto, ven de repente desplegarte delante de el ios aquellas 
grandes líneas de arquitectura, aquellas inmensas columnatas en donde 
el arte es tan súbame en su misma sencillez: se admira uno con ellos 
de las vicisitudes de las cosas humanas, y se asocia á las meditaciones 
filosóficas que les sugiere su situación. No hay cosa mas natural tu inas 
notable que las r-ilrxiones de .Mr. Jomaid , cuando se vió por la pri
mera vez d tajo de las bóvedas dei templo d* Os.ns.

» ¡Cuántos hombres, dice, harían :.n duda en otros tiempos fervo

28*
roso* voto* por llegar 4 este tabernáculo misterioso , p no te acercarían 
i el sino con un santo terror 1 ¡Mirad hoy que abandono! ¡qua ao¡._ 
dad! ¡que cubiertas de polvo p que negra* están estas paredes! ¡Toda» 
son rumas p escombros* Por todas partes cierran el paso é impiden in
ternarse en el parage que mas escita la curiosidad en ese corredor tan 
estrecho, abierto en lo mas grueso de la pared. Sin duda se introducía 
por ahí el s.ccxdote que hablaba en nombre del Dice y pronunciábalos 
oráculos.”

El segundo tomo contiene la descripción general d: Tebas, y los sello- 
res Jollois y Devi’.lirr» nos sirven de guias al caminar por atedio de li» 
ruinas de aquella ciudad de cien puertas cantadas por Homero. La seos*, 
cion que causa la vísta «fe Tcbat, dicen nuestros dos sabios , no solo la 
experimentan los que están <kdica«!ot al estudio de las artes, sino que la; 
magnificas ruinas de asta antiquísima ciudad ofrecen tales bellezas que 
no pueden menos de llamar la atención aun d* los hombres me
nee capaces de apreciarlas; porque son como aquellos grandes fenómenos 
de la naturaleza, que al mismo tiempo que llaman la atención de tos en
tendimientos acostumbrados á observar, hacen también en Ja muche
dumbre una impresión fuerte p profunda. Asi es que hemos visto á loj 
soldados admirarse desde luego al contemplar aquellas grandiosa* mas», 
p dedicarse después con el mayor conato á la investigación de sus a* 
mínimos adornos. Este entusiasmo de nuestro egéicito es ciertamente 
digno de notarse, p lo único que puede disminuir la admiración es U 
consideración de que era uu egéroto nacional, y que sus soldados tria 
francesas.

Concluiremos este artículo añadiendo solas dos palabras: la deterif. 
cion det l-'g'flo es el presente mas hernioso que el talento y la victoria 
han hecho hasta ahora á Jas ciencias, á las artes y a la fiiosolia.

ANUNCIOS.
En consecuencia de lo acordado por la masa oomun de acreedores 

del Dr. D. Josef María Veiadiez, vecino de »ti corta , en junta general 
que celebraren ante el Sr. D. Angel Fernandez de lo. Ríos, juez en 
primera instancia de esta M. ti. villa, el día 7 del c. mente, te han 
mandado sacar a pública subasta p 'r término de dos meses desde dicho 
dia 7 todas las tierras, enseres, prado», censos y otros efectos dimi. 
tirios por el D. Josef para 't’a=° de sos acre d-r^» existentes en la* 
villas p lugares de Alcolea, Cincovilla», L.bodcra, Mn.li, Alpe- 
dreches, Tarancueña , Carnicera, Valderroman y JauJiei. Quien qui
siere enterarse por menor de d ehas fincas p bienes acuda á la escriba
nía del número de D. Jacinto Gtona y Loecbes, en donde se msni- 
fnstarán las diligencias oportunas en que constan por menor ; en fe in
teligencia de que dicho señor juez admitirá las posturas que se hicie- 
ren a todas ó cada una de dichas finca; siendo arregladas.

A consecuencia de decreto de ios señores de la sala segunda del 
crimen «fe esta audiencia territorial de Castilla la Nutva, su fecha 5 
de Enero último, se cita y emplaza á D. Juan Fiaccisco Fon tan, veci
no de esta corte, empleado en la oficina de Fomento y Balanza, cuya 
residencia se ignora, para que en el término de 20 días precisos y pe
rentorios comparezca en la escribanía de Cámara «leí careo de D. Juta 
Antonio Aimazan, á fin de hacerle saber el traslado que se le ba con
ferido del alegato de mejora presentado por parte de D. Josef Villar 
Frontín del auto que proveyó el Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, 
juez de primera instancia en esta corte, de que se interpuso apelados, 
recibiendo 4 prueba la causa en que está conociendo por querella dt 
aquel contra Fontan, sobre injurias en el periódico titulado el Pala
dión constitucional; con apercibimiento de que pasado dicho térmlao 
se sustanciará con los estrados de la sala, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Se han extraviado los juco* siguientes Un juro de 618,095 mn-, vi
bre las alcabalas «fe Falencia', é favor de D. Diego de Silva y Mendo
za , conde «fe Saliijas. Fecha ai de Junio de 1816__ Un juro dt
149,119 mrs., sobré el segundo uno por ciento de las alcabala» de Sevi
lla, 4 favor de D. Rodrigo Sarmiento de Silva, conde de Salinas. 
Buen-Rctiro á 1 a de Mayo de 165 a—Un juro de 517,510 mrs., situa
dos sobre las alcabala* «fe Castro|«riz,,á favor de dicho conde de Sali
nas. En Madrid á »6 «fe Enero «fe aógo.—Uu juro líj .> 1 , ;Sl> nan- 
vedises, situados sobre millonea de Toledo p su partido , á favor del
conde de Salinas. En Ma«írid 4 9 de Abril de 1Ó50__Un juro <!r }i;,y
maravedises, situa«los sobre las alcabalas de Castroj.-rz, á favor d.i con
de de Salinas. En Madrid 4 20 de Agosto de 1653—Un juro de 
1.106,085 mr(* > situado* sobre las alcabalas de fe M rindad de Campos 
con Patencia , 4 favor del conde de Salinas. En Madrid á de
tiembre de ■ 667.__Un juro «fe 703,312 mrs. p medio, situados sobra
las alcabalas de Ocaña , á favor de D. Diego de Versara. En Madrid z 
9 de Marzo de 1611. Al que alé noticia de la existencia de dichos pri
vilegios y de los que se insertaron en la gaceta del diz 1 del corriente 
en !a contaduría del Excmo. Señor duque de llijar, sz le agradecer* 
con recompensa.

Proyecto de ley orgánica de sanidad pública de la Monarquía arpi
ñóla , formado por la comisión nombrada por el Gobierno: un tomo 
en 4.0 Se vende á 16 rs. 4 la rústica en la librería de la viuda «fe Q»i- 
roga.

sota. En la pág. 40 del estado militar de los egércitos de la Mo
narquía española de la Guia de forastero! de este año se ha colocado 
equivocadamente en clase de jubilado al intendente de egército D. An
tonio b tola , el cual, ademas de no estarlo , se halla desempeñando ac
tualmente en virtud de Real ord.n el cargo de gefe de la comisión d< 
clasificación de cesantes, p liquidación de atrasos de tesorería general-

EN LA IMfRENTA NACIONAL.


